
 

  

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

 

 

ANEXO 1 

 

INFORME N° 

 

AL   : Director/a de la Institución Educativa 

DEL   : Representante del Comité de Gestión del Bienestar (quien 

  suscriba el documento) 

ASUNTO  : INFORME DE LA CAMPAÑA EN EL PERU NOS 

  RESPETAMOS Y TRATAMOS BIEN.  

REFERENTE  : OFICIO MÚLTIPLE N.00088 – 2023 – MINEDU / VMGI / 
  DRELM / UGEL.07 del 5/5/2023 

     OFICIO MÚLTIPLE N° 00038-2023-MINEDU/VMGP- 
  DIGEBR del 25/4/2023 

LUGAR Y FECHA :  

 

 

Tengo a bien dirigirme a usted para hacerle llegar mi cordial saludo y a la vez informar 

las actividades realizadas por la campaña “En el Perú nos respetamos y nos tratamos 

bien” desarrollada en la Institución Educativa “XXX”-2023. 

 

I. BASE NORMATIVA 

• Constitución Política del Perú 

• Decreto Ley General de Educación N.º 28044. 

• Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU: “Lineamientos para la Gestión de la 

Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, 

Niños y Adolescentes”. 

• Resolución Ministerial N° 274-2020-MINEDU: “Aprueban la actualización del 

Anexo 03: Protocolos para la atención de la violencia contra niñas, niños y 

adolescentes», de los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, 

la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”. 

• Resolución Viceministerial N° 212-2020-MINEDU: “Aprueba el documento 

normativo denominado “Lineamientos de Tutoría y Orientación Educativa para la 

Educación Básica”. Deroga las Normas para el Desarrollo de las Acciones de 

Tutoría y Orientación Educativa en las Direcciones Regionales de Educación, 

Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas; aprobadas por 

la Resolución Directoral Nº 0343-2010-ED. 

• Resolución Viceministerial N° 005-2021-MINEDU: “Estrategia para el 

fortalecimiento de la gestión de la convivencia escolar, la prevención y la 

atención de la violencia en las instancias de gestión educativa descentralizada". 

• Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU: “Disposiciones para los Comités 

de Gestión Escolar en las Instituciones Educativas Públicas de Educación 

Básica”. 
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• Decreto Supremo N° 013-2022-MINEDU: “Aprueba los Lineamientos para la 

promoción del bienestar socioemocional de las y los estudiantes de la Educación 

Básica”.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

De acuerdo con el oficio de referencia se ha llevado a cabo actividades 

referentes a la promoción y prevención de todo tipo de violencia que pueda 

afectar la sana convivencia dentro de las instalaciones de la institución educativa. 

 

III. ANALISIS (Ítems que deberán llenar en la plataforma SIMON) 

En cumplimiento a la realización de actividades relacionadas a la prevención y 

promoción de la violencia con el propósito de mejorar y fortalecer la sana y buena 

convivencia dentro y fuera de la I.E. buscando que todo tipo de violencia sea 

erradicada, informamos lo siguiente: 

3.1 Se cumplió con el objetivo planificado de… (de no ser así se refiere ello y los 

motivos por los cuales no fue posible cumplir con el objetivo planificado). 

3.2 Los actores educativos cumplieron con las responsabilidades asignadas… (de 

no ser así describir) 

3.3 Productos elaborados durante la campaña: nivel inicial, nivel primario, nivel 

secundario 

3.4  Desafíos identificados durante el desarrollo de la campaña: nivel inicial, nivel 
primario, nivel secundario 

3.5 Logros identificados durante el desarrollo de la campaña: nivel inicial, nivel 
primario, nivel secundario 

3.6 Dificultades identificadas durante el desarrollo de la campaña: nivel inicial, nivel 
primario, nivel secundario 

3.7 Aspectos de mejora identificados durante el desarrollo de la campaña: nivel 
inicial, nivel primario, nivel secundario 

3.8 Apoyos educativos pertinentes que fueron identificados durante el desarrollo 
de la campaña: nivel inicial, nivel primario, nivel secundario 
 

 

IV. CONCLUSION 

Se realizo actividades favorecedoras con el único objetivo de sensibilizar a la 

comunidad estudiantil sobre la gravedad que es la violencia. A través y con 

coordinación con la comunidad educativa se vienen y vendrán realizando 

distintas actividades proyectadas a erradicar todo tipo de violencia dentro de la 

I.E. con la colaboración conjunta de todo el plantel educativo. (trabajo 

articulado) 

 

V. RECOMENDACIÓN 

Se recomienda a la I.E seguir implementando acciones que favorezcan la 

integración y buena convivencia dentro de las aulas, entre estudiantes con el fin de 

seguir previniendo cualquier hecho de violencia, así mismo el presente informe 

deberá de derivar a la UGEL 08 cañete en atención a la especialista de convivencia 

escolar. 



 

  

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

 

 

Sea propicia la ocasión de expresar las muestras de mi especial consideración y 

estima personal.  

                

Atentamente,  

 

 

______________________________          ______________________________ 

NOMBRES Y APELLIDOS                           NOMBRES Y APELLIDOS 

         COORDINADOR DE TOE                   RESPONSABLE DE CONVIVENCIA 

 

 

 

 

 

 

______________________________          ______________________________ 

NOMBRES Y APELLIDOS                           NOMBRES Y APELLIDOS 

                     CARGO DEL C.G.B.                                  CARGO DEL C.G.B.                
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ANEXO 2: REPORTE DE AVANCE DEL PM 68 AL 11 DE SETIEMBRE DE 2023 
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